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Connisión ESTATAL de Frocesos ünternos

DE CHIHUAHUA

Con fundamento en lo dispuesto por k:s artículos 143, 14d, fraccicnes {, V, Vi, Vl[, Vlli 5, lX
de los Estatutosdel Partido Revolucionario lnstitucional; 6, 11, frncciones l, Vx, \¡ll, VIll y lX;
14, fraceiones V, inciso c); XV, XVl, Xxlll y )fiX del ReglamentCI ds la Cornisisn frl*cionai de
Procesos lntemos; 1,2, 4,5, fracsión XXll; 7 y 27 dei ReglamentCI para ia fi]esción de
Dirigentes y Postulación de Candidatos; así como lo dispuesto en la Base -[*rcsra de ia
convocatoria para la elección de los titulares de la Presidencia y de la $ecretaria Gerreraf de
Comités Municipales del Fartido , para el período estatutanio 20iT-4020, previa va{idación de
la Comisión lrlacional de Procesos Intemos de nuestra institución política media*te el o{icio
número CNPI/ST/17 del 13 de Agosto de2A17, se procede a emitir el siguiente:

MANUAL DF ORGANIZACIÓN PARA EI. PROCE$O II'uTERtr¡0 DF ELHccIÓru ng Lss
TITULARES DE [.A PRESIDENCIA Y DE LA SECRETARíA GENaRAL DE *oM{T*$
MUNICIPALES, PARA EL PERíODO ESTATUTARIO 2017.2020.

Oísposíciones genera/es

ARTíCULO 1.- El presente manual de organización tiene las siguien{es característices:

l. Desarrolla el contenido de las normas previstas en la convorxtoria expedida pon e{
Comité Directivo Estatal, para el proceso interno de eleqelón ordirraria de lss titularss
de la Presidencia y Secretaría General de los Conrités Municipales del Fartidc en el
Estado de Chihuahua para el período estatutario 2ü17-2020; y

ll. Sus disposiciones son obligatorias para todos lss rniernbros, rnilitantes, c¡"¡sdnos,
dirigentes, sectores y organizaciones, corrientes de opinión adf'rerer¡tes y órganos de
direcciÓn del Partido, así cenno para los militantes que participe!'l e* el presente
proceso interno,

Con el ánimo de dar cumplimiento a lo prescrito pct" €ste manual de or"ganización, fos
órganos de dirección del Partido, su$ sectores y organiaaciones, esí *omo sus rinlernh¡ns
proporcionarán a la Comisión Estatal de Procesos lnternss, a sus érgarlos auxifíanes y 6 $Lrs
enlaces operativos el apoyo que les soliciten.

Oo fa normetívídad apficasfe

ARTíCULO 2.- A este proceso intemo le son aplicables la Constitución Fu{ítica de ios
Estados Unidos Mexicanos, la legislación electoral federal" los Estatutos y los r*glam*ntos
aplicables del Partido, la convocatoria emitida el 16 de agosto de 2017, los acue¡"dos de esta
ComisiÓn Estatal de Procesos lntemos y demás disposiciones generales adoptadas por los
órganos competentes del Partido.

Los acuerdos que apruebe la Comisión Estatal de Frocesos lntemos, en adelante cltada
como Comisión Estatal, se publicarán en los estrados físicos de sr.¡s instalaiones: aslnnisnio.
éstos se publicarán en ia página de intenret del Cornitá Directivo [siatal del Partidn
Revolucionario lnstitucionai www.pri-chihuahua.orq.mx y surtirán efectos a partir de la fec:ha
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que los mismos señalen y, en caso de no señalarla, a partir de su puhlicaión en dichns
espacio
Los militantes interesados en par-ticipar en este procesCI intemo, se¡"árr responsables de
revisar periÓdicamente los estrados físicos de la Comisión Estatal y la página eiedrsnica del
Partido, ya que las publicaciones que se emitan en estos msdios, tendn*n efecos de
notificación.

ARTíCULO 3.- De conformidad con la Base Cuarta de la convocatoria, e$tos pro.r*$os
internos se desarrollarán conforme al rnétodo eleclivo de Asarnblea de conse,|eros polítlc*s"

Serán declarados como titulares de la Presidencia y de la Secretaría General de los Co¡nltés
Municipales del Partido, aquéllos aspirantes que habiendo satisfecho los r.equisitos previstos
en las Bases Quinta y Sexta de la convocatoria, obtengan el mayor nrimerc d* votss válidos
en la asamblea electiva de consejeros políticos o que resulten ser ratificados por la citada
asamblea y consecuentemente, les $ea entregada su conespondiente cons{an*ia de
mayoría.

En el caso de que en este proceso intemo se actualice la hipótesis Se fén-nula uníca. se
observará lo previsto en la Base Novena de la convocatoria.

De la ínterpretaeión de la normatívídad

ARTíCULO 4.- Corresponde al Comité Directivo Estatal con el auxilio det presid*nte de la
Comisión Estatal de Frocesos lntemos realizar la interpretación de la convocatorla y d*l
marco jurídico que regula el presente proceso interno, con base en los siguier-ltes criterios:

I' Gramatical, que consiste en precisar el significado del lerrguaje ernptreado en
determinado precepto jurídico, cuando éste genera dudas o produce cor¡fusión;

ll. Sistemático, que consiste en determinar el sentido y alcance de r,¡na dispusi*i*n a ia
luz de otras disposiciones pertenecientes al misrno contexto jurídico; y

lll. Funcional, que consiste en tomar en cuenta los diversos factones relaclonados mn ia
creaciÓn, aplicaciÓn y funcionamiento de la norrna jurídlca en cuest!ón.

Del Órgano encargado del proceso fnferino, afrf$uciones y faclrff*das

ARTíCULO 5.- Por disposición expresa de los artículos 143 y 144, fracsiorres I y Vlit d* los
Estatutos, así como de la Base $egunda de la sonvocatoria, en consonencia con *l 34,
inciso c) y 43, inciso d) de la Ley General de Partidos Políticos, la Cornisién Estatai es la
instancia del Partido encargada de llevar a cabo la organización, conducción y validació¡'l del
proceso interno de elecciÓn de los titulares de la Fresidencia y de la Secretar{a Genera{ d*
los Comités Municipales del Partido en el Estado de Chiht-¡ahua.

La Comisión Estatal es el único órgano del Partldo con facultad para decidir de manera
definitiva sobre el registro, para revisar y evaluar el acreditanriento de los apoyos y reouisitus
que presenten las fÓrmulas de aspirantes, dictaminar y declarar la ,oalidmd de elesto*,
asimismo; decidir definitivamente sobre cada fase del proceso intemo.
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Be los érganos auxifiares munícr'pales

ARTíCULO 6.- En ejercicio de la facultad conferida en el artículo 6 del ReEla*ler''rto qr..re riq*
su funcionamiento, la Comisión Estatal podrá designar a los integran{es de Nos órgan*s
auxiliares, a razÓn de uno por cada municipio de la entidad, para el rne.lor deserrrpeño de sus
funciones.

Los órganos auxiliares municipales, funcionarán en un horario de las 10:0ü a las 19:00 horas
y sus domicilios serán las sedes de los respectivos comítés n:lunicipales y desanoli*¡Én las
atribuciones que establece la convocatoria, las que obliga el presenie nranual y l*s qr-le, en
su caso; se especifique en el acuerdo de designación que en la especie adopte la Cor"nisi*¡'l
Estatal.

Los integrantes de los órganos aludidos y los donricilios en los que funrcionan*n. ser*n
difundidos oportunamente por esta instancia estatal.

Las funciones que los órganos auxiliares tendrán en este proceso intemo, entre otras, son:

L Coordinar la organización y desanollo del proceso interno en su conespcndiente
municipalidad, salvaguardando en todo tiempo los principios de legalidad,
imparcialidad, objetividad, certeza, equidad, transparencia y máxirna difr;siórr;
Difundir en la página electrénica y en !o$ estrados físisos de los cnrnités rnuniipa{es
que les conesponda, los acuerdos que emita la Comisién Estatal;
Vigilar que las actividades de proselitismo de los aspirantes se realicen cor¡fonne a la
convocatoria;
Recepcionar con oportunidad de la Comisión Estatal: las hqletas, fnnrrate¡'ia,
materiales y documentación qus se requieran para las asarnbleas elactivas de
consejeros políticos;
Fungir como ff'resa directiva en la asan:blea electiva municipal;
Con la autorización de la Comisión Estatal, designar a los integrantes de las files^a$

receptoras de votos para las jomadas electivas internas;
Capacitar a la estructura de ap yo que participar:á en las jornadas electiwas internas;
Participar en los talleres e$tatales de capacitación y alinearniento qire in'lpartirá ia
Comisión Estatal;
Realizar las demás funciones que la Comisión Estatal les encomiende;
El presidente bajo su más estricta responsabilidad, remitirá a la ecrnislÓn [sta{nl la

documentación que soporte el desanollo de la jornada elestiva interura, para *fectcts
de la celebración del cómputo estatal; e

lnformar a la Comisión Estatal respecto al ejercicio de cada una de sus atvibucrones"

il.

ilt.

tv.

V.
vt.

vlr.
vilt.

tx.
X.

xt.

Oe los enfaces operafivos

ARTíCULO 7.- De conformidad con los artículos 6 y 14, fracción XXil del R*giarnent* de la
Comisión Nacional de Procesos lnternos, así como de la Base Cuerta de la convoa*tnria. el
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presidente del órgano responsable de este proceso intemo tiene facultad, en *ualqui*r
momento, para nombrar a los enlace$ que estime convenientes pare el mejor desempefio de
las funciones de la Comisión Estatal.

Los enlaces tendrán, entre otras, las siguientes funciones:

Ser los vínculos de coordinación ent¡"e la Camisión Fstatal y los órganos aLlxiliares^
Coadyuvar al correcto desarrollo del proceso intemo en el münicipio qu* se les
asigne;
Colaborar con la integración, capacitación, distribución de materiales y
documentaciÓn a la estructura que participe en ei desarrollo de ias asarnhfeas
electivas rnunicipales;
Realizar las demás funciones que les encomiende ei Comisíonado Fresid*nte o el
pleno de la Comisión Estatal; y
Mantener inforrnado al Presídente de la Comisión Esiatal respeCo ei desempeño de
cada una de sus funciones.

t.

il.

1il.

lv.

V,

De lo.s re¡lresenfanfes de las fórnrulas ce aspiranfes

ARTíCULO 8.- Cuando una fórmula de aspirantes obtenga dictan¡en proc*dente de su
registro, podrá acreditar Lrn representante propietario y su respestivo suplente ante la
ComisiÓn Estatal y sus órganos auxiliares municipales, y tendnán esa calidad ante las rn*$&$
directivas de las asambleas electivas de c.onsejeros políticos. Fstas dnsignaclones deben
recaer en miembros del Partido, quienes en ningún caso podnán sar acreditados comCI
funcionarios de las mesas receptoras de votos en las citadas asambieas.

ARTíCULO 9.- Los representantes de las fórmulas de aspirantes debidarnents mcreditacfps
tendrán los siguientes derechos:

l. Asistir a las sesiones de la Comisión Estatal y del órgano auxiliar ante e{ cual estó¡r
acreditado$ y en los trabajos de la mesa directiva de la asamblea e|ectiva interrra. qorr
derecho a voz, pero sin voto;

ll. En su caso, solicitar que se hagan constar los incidentes ocr¡rldos dursnte i*
asamblea electiva;

lll, Presenciar el escrutinio y cómpr-lto de votas;
lV, Recibir copia del acta de la asamblea electiva eri que estén acreditados;
V. Acompañar, si asi lo nlanifiestan, al presidente de la rne$a direCiva nera hacer

entrega del expediente electoral a la Comisién Estatal, y
Vl. Los demás que expresamente les sean recsnocidos.

ARTíCULO 10.- Los representantes debidanlente acreditados tensrán tas sigurent*s
obligaciones:

l. Observar una conducta respetuosa hacia
Partido, sus órganos y militantes;

ll. Abstenerse de realizar acciones en contra de

las demás fórmr¡las de aspirant*s, el

las de¡'nás fórmulas de aspi¡'ant*s,
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Abstenerse de amedrentar o ejercer presión sobre los coqr'llsionadss d*{ érgano
encargado del proceso intemo, integrantes de sus órgarros auxlliaras" enfáaes,
integrantes de las mesas receptoras de votos y sobrá los consejeros políticos
electores, para favorecer a la fórmula que representa o bien para pe$udicar a otra; y
Las demás que les sean impuestas por el órgeno responsab{e def presente proceso
interno.

De la definítivídad en elproceso lnterna

ARTíCULO 11.- Cada fase del proceso interno surtirá sr.¡s efectos al rnomento de sr.¡
conclusión y se considerará definitiva al rnornento de fenecer el plazo que prevé el tódigo de
Justicia Partidaria, sin que se hubiere interpuesto medio de impugnai*n alguna. En todo
caso, la presentaciÓn de alguna impugnación no tiene efectos suspensir,,*s con rel*ción a l*s
actos combatidos,

Del uso de |as instalaciones de/ Parlido para acfivldades de p;"osefrfísrno

ARTíCULO 12.- Las fórmulas de aspirantes podrán solicitar autori¡aclór'! para ufili¿er las
instalaciones del Comité Directivo Estatal, de tos cornitás municipafes, con el objetivo de
llevar a cabo actividades durante la etapa cle proselitisrno. El r.rso de las rnsta{aciones" e¡"1
ningún caso, podrá significar erogación alguna para el partido.

Estas solicitudes se deberán formular por escrito, con un rníninno de 48 f¡oras de anticipacién
a la realizaciÓn del acto, y deberán dirigirse a la Comisión Estatal, traxándos* qje las
instalaciones del Comité Directivo Estakl, o bien, a los titulares de la presidencia de los
comités municipales, señalando lo siguiente:

L Nombre completo y teléfonos del responsable délacto;
ll. Horario en que se llevará a cabo el evento;
lll, El uso que se dará a las instalaciones y en su caso,

dentro de éstas; y
al *quipo qile se snc¡.Jerxtt"ü

lV. El compromiso cle desocupar el inmueble y devolver el equipo en el nrisnrn es{ado
que se reciba.

Estas solicitudes se atenderán con imparcialidad, legalidad y ob,jetividad. *e r*clbirse
solicitudes coincidentes en fecha y lugar, los encargados de darles tn*rnite invltar*n a las
fÓrmulas de aspirantes a celebrar un acto conjunto, pero si ellos no estLlvieser¡ ds acuerdo,
entonces se observará el principio general del derecho que señala qu* 'e/ fi{re es pn,ae,rc en
tiempo, es primero en derecha".

Del pacta de cíví{ídad y cornprornfso polífíco

ARTíCULO 13.- Conforrne a lo establecido en la fracción Xlll de la Ease $exta de ta
convocatoria, las fÓrmulas de aspírantes están obligadas a firmar el paüto de clvilidnd y
compromiso político, el cual deberá de suscribirse ante la Coniisión Éstatal; en el fnrmato,
fecha, hora y lugar que para tal efecto se determine.
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Acfos prevíos a la Asamblea de consejeros po/ífieos, oef maferia/ y docume¡¡faefdn

ARTíCULO 14,- El material y documentación nCI se adquirirá, ni efaborará ar¡tes dei ?ü de
agosto de 2017, a fin de evitar dispendios, ya que si existe fóry¡rula rinica, fm Asamhl*a de
consejeros políticos la ratificará mediante votación económica.

Por lo que hace a las boletas a que alude la Base Vigésima Tercera de la *cnvocatoria que
regula el presente prCIceso intemo, éstas deberán contener al n'lenss ta sieu¡enle
información:

t.

lt.

ilt.

tv.

Nombre y emblema del Partido;
La leyenda "Proceso intema de e/eccidn de los flf¿¡la¡es de la Pmsidencr'a y de ia
Secretaría General del Qamité Municipal pan el período 27fi-A2ffi";
La fecha en que se desan"olle la asamblea eiectiva y el no¡'nbre cfeÍ rnr.¡nicipio qr;e
coresponda.
Los recuadros donde aparezcan los nombres y fotografías de los int*grantes de las
fórmulas participantes;
Númoro de folio en talón desprendible; y
Nombre y firma del presidente y del secretario del ÓrEai"lo Auxiliar rnunicrpal de ta
Conrisión estatal

V.
vt.

El orden en que aparecerán las fórnrulas de aspirantes en las boletas será resuttado d8 un
sorteo que se llevará a cabo en sesión de pleno del Órgano auxilian nrunicipa{, ante ia
presencia de sus representantes. La colocación iniciará en el rnargen supel.lor iequierda de ia
boleta, en secuencia hacia la derecha hasta cubrir los espacios, ccnt¡nuarrdo abajo en el
margen izquierdo.

Respecto a las urnas, éstas deberán ser de msteria{ tl"ansparente y se dispondrár-r
mecanismos para garantizar la secrecía al rnomento de emitir el sufragio.

Con toda oportunidad, la ComisiÓn Éstatal ennitirá acuerdo para aprohar la docurnentnción y
materiales que se utilizarán en las asambleas electivas cle consejeros políticos.

ARTíCULO 15.- Para determinar la validez o nulidad de los votos, se obseruará lo sigurente:

l. Se contará como un voto váliqio cuando la rnarca que l'raga el *lec.t*r e¡-¡ {s hnleta
ocupe el recuadro de una sola fómula de aspirantes;

ll. Se contará como nulo cualquiervoto ernitido en forma distinta a la señalaca, ylll. Los votos emitidos a favor de fórmulas de aspirantes no registradas se assntarán en
el acta por separado, previa declaración de su nulidad.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente manual de organización entrará en vigor el día de su pr"rhiica*.i*n an
los estrados físicos de la Comisión Estatal de Procesos lnternos, as{ como en ia página de
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internet del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario lnstituciena{ Wyr¡f{.pü:
chihuahua.orq.mx, y en los estrados físicos de los comités rnunicipales

SEGUNDO. Los comités municipales colaborarán en el proe*so de difusión, así sonrc entre
las dirigencias de los sectores y organizaciones contenidos en su demarcación, quienes a su
vez, contribuirán a su mayor divulgación por los medios con qL$e s;enten para *l
conocimiento de la militancia y de su máxima publicidad.

Dado en la sede de la Comisión Estatal de Procesos Internos del pa*ido Rsvolu*ionario
lnstitucional, en la ciudad de Chihuahua, capiial del Estado de Chihuahua, a tos diecisiete
días del mes de Agosto de ZAfi.

,,DEMOCRACIA Y JU$TICIA SOCIAL"
Por la Comisión Estatalde Procesos lntemos

h¡ORMAN ndEltr!ESlü PERALES
gZ

ri*,Té*nico

IRO COTA M

Comisionado P


